
 

 
 

Propuesta de Acuerdos  

para la Junta General Ordinaria a celebrar el 30 de septiembre de 2021 o  

1 de octubre de 2021, en primera o segunda convocatoria, respectivamente 

 

Segundo. Delegación en el Consejo de Administración para la interpretación, 

subsanación, ejecución, formalización e inscripción de los acuerdos adoptados.  

Facultar expresamente al Presidente del Consejo de Administración, al Secretario del 

Consejo de Administración y a la Administración Concursal, para que cualquiera de ellos, 

indistintamente, y como delegado especial de ésta Junta, comparezca ante Notario, otorgue 

las escrituras públicas necesarias y proceda, en su caso, a la inscripción en el Registro 

Mercantil de los acuerdos adoptados que legalmente lo requieran, formalizando cuantos 

documentos sean necesarios en cumplimiento de dichos acuerdos. 

Asimismo, autorizar al Consejo de Administración, con facultad de sustitución en cualquier 

de sus miembros, para que libremente pueda interpretar, aplicar, ejecutar y desarrollar los 

acuerdos aprobados, incluida la subsanación y cumplimiento de los mismos, así como 

proceda a delegar en cualquiera de sus miembros para otorgar cualquier escritura de 

rectificación o complementaria que sea menester para subsanar cualquier error, defecto u 

omisión que pudiera impedir la inscripción registral de cualquier acuerdo, hasta el 

cumplimiento de cuantos requisitos pueden ser legalmente exigibles para la eficacia de los 

citados acuerdos. 

 


